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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS — / 

Cer 2018-17-01-NOTARIA 01.P01886: NA 

     
e ¿Emos DE OBJETO SOCIAL, FUNCIONES DEL. GERENTE * 
A - Y REFORMA DE ESTATUTO DE - o ES 

-SECURITAS ECUADOR CIA LTDA o - Z pal 
OTORGADA POR: o 

- SECURITAS ECUADOR CIA LTDA ; 
CUANTÍA: INDETERMINADA | | 

-DI-3 COPIAS * 

  

- ESCRITURA NÚMERO.- Pot 886--   

E : En: la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Melropólitano, Capital o 

de la República del Ecuador, hoy día martes veinte (20) de marzo del o > 

- dos mil. dieciocho; ante: mí, doctor: JORGE MACHADO CEVALLOS, A 

NOTARIO PA PRIMERO DEL CANTON: I- QUITO, “comparece: | El señor e 
           



  

   
   
   
    

     

   

  

o o agrega a, la presente. escritura pública Bien instruido por mí, el Notario e 

| E en el objeto y resultados de esta escritura: que a celebraria procede o 

o, : ibrey y voluntariamente de acuerdo ala minuta que me presenta, cuyo : o y 

E, “tenor e es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras z Ñ 

. 0 ** públicas a « a su cargo, sírvase insertar una que contenga el cambio de o 

¿objeto social, funciones del. ¿Gerente y reforma. de estatuto que, se a 

otorga”. ' o al”. tenor de”. “las Ss. “siguientes * cláusulas. -.PRIMERA.- o z 

- COMPARECIENTE.. - El” «señor JUAN “CARLOS GONZÁLEZ. 

: - +LOMBEIDA, en su calidad- de Gerente - y como: tal: representante legal | 

EN de la compañía SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA, tal como consta .. 

o del documento que se agrega - COMO, habilitante. El compareciente « es. : 

: : de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, “legalmente capaz, de” 

“éstado. civil divorciado, domiciliado- en: «quito en la avenida de los 

Shyris' N39-48. y el Telégrafo, teléfono 0994309421 y mail. 
juan gonzalez(Osecuritasecuador. com. .SEGUNDA.. ANTECEDENTES. -. 

o - UNO: PUNTO UNO (1 1) Con fecha' doce de- junio de mil novecientos o 

noventa y siete, ante el doctor Jorge Machado Cevallos Notario Primero 

. del.cantón' Quito, se constituyó la compañía de responsabilidad limitada . ' 

-"denominada. Seguridad y Turismo Segutouring Cía: “Lída., inscrita en el . 

JUAN. O CARLOS GONZÁLEZ LOMBEIDA, en'su calidad de Gerente y A 

“como te tal representante legal de la «compañía 'SECURITAS ECUADOR 2 

“CIA. LTDA., tal. como: consta del “documento -que se agrega como. A 

Y abilitante. El compareciónte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de : A 

d dad, “egalmente Capaz, de estado civil divorciado, domiciliado en quito Tos Es Es > 4 Z 

la avenida de los Shyris N39-48 y al Telégrafo, teléfono 0994309421 o | ES 

: xá mail juan: “sonzalez(Gsecuritasecuador. com; “legalmente. capaz para OS 

contratar y y obligarse, a quién de conocer doy fo en virtud de haberme o a : 

A exhibido su cédula de ciudadanía la misma que en copia certin cada se o a 

  
 



y 
E 

  

    

  

registro mercantil el veinte y siete de junio del mismo año, 

- número mil quinientos cuarenta y ocho , fojas dos mil cuatrocie 

  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

noventa y dos, tomo ciento veinte y ocho A) La compañía Seguridad y |” 

Turismo Segutouring Cía. Ltda., el siete de febrero de dos mil once , 

suscribió una escritura de cesión de participaciones ante el Notario. 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

inscrita en el registro. mercantil del cantón quito el quince de febrero del    
   

  

dos mil once. B) Ya Junta de socios de la compañía Seguridad. y |' 

Turismo Seguto         

  

mil doce, resolvió la fusión por absorción de las compañías Seguridad y 

Seguridad -Segurialfa Cía. Ltda. (Compañía absorbida) y reforma de - 

estatutos el dos de mayo de 2012 ante el Notario Vigésimo cuarto del 

cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva. C) De acuerdo a la: 

resolución cero, cuatro dos, trámite cero cero cuatro guión dos mil doce | - 

JEPI, trámite de la Superintendencia de Guayaquil número cinco tres 

. seis cinco dos, se concedió el nombre de Securitas Ecuador Cía. Ltda., 

.a-la compañía ..Seguridad .. y. Turismo .Segutouring Cía.. Ltda.,. D) 

Mediante Junta General Extraordinaria de socios de la compañía |- 

-Seguridad y Turismo Segutouring. Cía. Ltda., celebrada el diez de enero 

de dos mil catorce, se resuelve - celebrar una escritura pública de | 

- ampliación y rectificación a la escritura de fusión por absorción de las .|: 

compañías Seguridad y Turismo Segutouring Cía. Ltda., (compañía '' 

absorbente). y Alfa Seguridad . Segurialífa Cía. Ltda., (compañía 

absorbida) y reforma de estatutos, celebrada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha 

dos de mayo de dos mil. doce, rectificando y ampliando la cláusula 

tercera de. la mencionada escritura de fusión, denominada reforma de 

   
dring Cía. Ltda., reunida el veinte y seis de abril de dos |   

AO  Segutouring Cía. Ltda. (Compañía absorbente) y Alfa | | 

     



  

estatutos de la compañía Seguridad y Turismo Segutouring Cía: Ltda., 

E) Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Securitas Ecuador Cía. Ltda., celebrada el veinte y seis de abril de 

  

      

  

| 2017, se resuelve celebrar una escritura pública de prórroga del plazo 

de duración y reforma de estatutos de la compañía Securitas Ecuador 

- ía. Ltda., la misma que es celebrada el ocho (08) de mayo de 2017 

oa 

o Borja Borja, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el siete 

de junio de dos mil diecisiete; TERCERA.- OBJETO SOCIAL DE LA 

- COMPAÑÍA.- Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la 

. Compañía Securitas Ecuador Cía. Ltda., celebrada el veinte y seis de 

febrero de dos mil dieciocho, se resuelve celebrar una escritura pública 

reformando el objeto social de la compañía SECURITAS ECUADOR 

CIA LTDA., amparados en el artículo ocho de la Ley de Vigilancia y - 

- Seguridad Privada y Realizar un cambio en el artículo décimo quinto., 

Por lo cual La Reforma de Estatutos se la realiza en los siguientes 

puntos: TRES PUNTO UNO (3.1) OBJETO SOCIAL DE LA 

- COMPAÑÍA.- ARTICULO SEGUNDO. OBJETO SOCIAL. Según lo 

estipulado en. el artículo ocho de la Ley de Vigilancia y Seguridad 

Privada todas las compañías de seguridad deberán tener como objeto 

social el siguiente: La prestación de servicios de prevención del delito, 

vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 

instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas . 

naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación 

de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo 

de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de 

alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su 

te el notario Septuagésimo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Gonzalo 

  

L 

pe 

¿ 
; 

 



E 

   

    

   

    

pudiendo ser reelegido indefinidamente; en el supuesto de que hubiera 

sustituido, este deberá seguir actuando con funciones prorrogadas 

- hasta que la junta lo determine y juzgue procedente. Para desempeñar. 

- Suscribir conjuntamente con el Presidente en caso de haberlo, los 

certificados de aportaciones; subrogar al. Presidente por «ausencia 

“para la designación del nuevo Presidente, el Gerente representara | 

judicial y extrajudicialmente a la compañía como -Representante Legal; 

. hará..cumplir. y . hacer cumplir las resoluciones de la Junta General o 

Directorio, las disposiciones de ley; El Gerente obligará a. la compañía - 

- dólares de los Estados Unidos De América, sujetándose, en cualquier 

- indeterminada.- QUINTA.- RAZON Y MARGINACION. De la presente : 

    

solamente podrán realizar las que sean conexas y relacion ge Lat 

mismo. TRES PUNTO DOS (3.2).- FUNCIONES DEL CER 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO. El Gerente de la Compañía podrá ser 

elegido por la Junta General de socios por un: periodo de dos años, | 

terminado su periodo y la Junta General no lo hubiera reelegido ni 

las funciones de Gerente no se requiere ser socio de la compañía, y | 

sus. atribuciones son las siguientes: Proceder a convocar a Junta: 

General /de socios; Actuar como Secretario de la Junta General; 

temporal o definitiva, el Gerente convocará a Junta General de socios .. 

con su sola firma; para efectuar contrataciones comerciales y de 

administración en un monto de hasta dos millones (2.000.000) de 

caso, a las disposiciones legales aplicables y a los estatutos de la 

compañía y las demás previstas en la Ley de Compañías vigente.-- 

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es 

escritura pública se sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución de SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA LTDA., A   

  

   

  

   



  
- incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.   

| HOY SECURITAS ECUADOR CIA LTDA., celebrada el día doce de 

junio de mil novecientos noventa y siete ante el Doctor Jorge Machado 

Cevallos, Notario Primero del cantón Quito. Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este “instrumento. SEXTA.- AUTORIZACIÓN Y DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Se autoriza a la abogada Karen Pamela González 

- para que pueda realizar cualquier trámite para el perfeccionamiento de 

“ la presente escritura. Se incorpora como documentos habilitantes: el 

acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

- compañía SECURITAS ECUADOR CÍA. LTDA., celebrada el día veinte. 

y seis de abril del dos mil diecisiete. (Hasta aquí la minuta, que junto 

con los anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

- escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente la 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por 

la abogada Karen Pamela González Carrillo, con matrícula profesional 

"número diecisiete guión dos mil dieciséis guión uno uno cuatro dos del . 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura). Para la celebración 

de la presente escritura se observaron: los preceptos. y. requisitos .... 

- previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí 

el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

  
   

  
A
 

 



  

- reúnen los:s socios de la, Empresa Securitas Ecuador. Cia. Ltda. 

Se: instalan la: Compañía Securitas Rental AB (Securitas AB) a través de su Apoderado 
señor Doctor José Rafael Bustamante; y, la compañía Securitas Seguridad Holding SL 
(Securitas SL) a través de su apoderado señor Doctor José Rafael Bustamante. Todas las] 
participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles con un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Por secretaría se consta y certifica la presencia de las dos Compañías socias. 

Hallándose reunidos los socios que representan la totalidad del capital social, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta 
General. 

  

   

     

  

Preside a el señor Juan Carlos González Lombeida, Gerente de la Compañía, y, actúa 
“como Secretaria AD-HOC la señorita Karen Pamela González Carrillo. 

 L “presidencia pide que, por secretaría, se de lectura al Orden del día, propuesto en 
onvocatoria . 

y : 1. Cambiar el objeto social de la Compañía SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., a 
c lo que se estipula en la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada en su artículo 8. 

2. Realizar una reforma en el artículo décimo quinto de la Escritura de Constitución, 
de la Compañía SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA LTDA., hoy 

cs l SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., 

ey
 

Una vez conocido el orden del día la Junta General procede a discutir sobre los puntos 
mencionados, luego de lo cual, por UNANIMIDAD, deciden: 

PRIMERO: Reformar la escritura de Constitución de la Compañía en lo referente, al 
Título Primero, Artículo Segundo.- Objeto Social, por lo Tanto la Junta General Universal 
de socios, decide realizar el cambio en el objeto social el mismo que será: La prestación de 
servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 
jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; investigación; 
seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes; 
instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; 
y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de 
alarma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, las 
compañías de vigilancia y seguridad privada solamente podrán realizar las que sean 
conexas y relacionadás al mismo; 
SEGUNDO: Reformar el articulo décimo quinto de la de Constitución, de la Compañía 
SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA LTDA., hoy SECURITAS 
ECUADOR CIA .LTDA.,ARTICULO DECIMO QUINTO. FUNCIONES DEL 
GERENTE.- El Gerente de la Compañía podrá ser elegido por la Junta General de socios       

   



por un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente; en el supuesto de que 
hubiera terminado su periodo y la Junta General no lo hubiera reelegido ni sustituido, este 
deberá seguir actuando con funciones prorrogadas hasta que la junta lo determine y juzgue 
procedente. Para desempeñar las funciones de Gerente no se requiere ser socio de la 
compañía, y sus atribuciones son las siguientes: Proceder a convocar a Junta General de 
socios; Actuar como Secretario de la Junta General; Suscribir conjuntamente con el 
Presidente en caso- de haberlo, los certificados de aportaciones; subrogar al Presidente por 
ausencia temporal o definitiva, el Gerente convocará a Junta General de socios para la 
designación del nuevo Presidente, el Gerente representara judicial y extrajudicialmente a la 
compañía como Representante Legal; hará cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
Junta General o Directorio, las disposiciones de ley; El Gerente obligará a la compañía con 
su sola firma, para efectuar contrataciones comerciales y de administración en un monto de 
hasta dos millones (2.000.0000) de dólares de los Estados Unidos De América, sujetándose, 
en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables y a los estatutos de la compañía y 
las demás previstas en la Ley de Compañías vigente. 

Sin haber /otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, luego de lo 
cual se reinstala la sesión, se da lectura al acta la misma que es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones por los socios. Se da por concluida la sesión a las 11h45, firmando para 
constaycia todos los socios, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

  
José Rafael Bústamante 

APODERADO DE LA SOCIA 
SECURITAS RENTAL AB y 

SECURITAS SEGURIDAD HOLDING SL
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Quito: 20 Diciembre de 2016 

“Señor: 

- Ciudad 

Esto Señór Gomaález: 

Por necio de de la presente me es s grato Informar que La Junta General Universal d de Socios de la 

>. GERENTE, de la Compañía, por el periodo. de Dos AÑOS, con todas las facultades y atribuciones 

o “que le confiere la Ley y los Estatutos de la Compañía, además ejercerá la representación legal, 

o judicial extrajudicial de la empresa. o : 

“da Compañía Seguridad y Tutismo Segutouring Cia: ; Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

os otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, “doctor Jorge Machado Cevallos, el 12 de Junio al 

; de 1997, legalmente: inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de junio de 1997, 

- bajo.el número 1548, tomo 128. o OS 

EN Caso de que se: cumpla: este periodo Y no se s haya, nombrado nuevo Gerente, se: entenderá - 

prorrogadas sus funciones, : 

"las atribuciones y deberes que me confiere la. Ley y los. presentes Estatutos de la Compañía, o 

: nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciuda anía no. 0200980290. 

  

  

Juán Carlos González Lombeida 

Compañía 'SECURITAS ECUADOR CIA, - LTDA., reunida el día: de hoy, resolvió: reelegirlo como 

Áito, Doctor Sebastián valdivieso Cueva, el 2 de mayo. del 2012, inscrita en el Registro E 

il del cantón Quito, el 20 de Diciembre de: 2014... : 

     / Karen González. 
SECRETARIA-AD HOC 
   

En Quito, a los 20 días del mes de Diciembre de 2016 acepto, el nombramiiento de GERENTE de la 

Compañía SECURITAS ECUADOR CIA. UTDA;, para un. periodo de DOS años y por lo tanto. ejerceré > 

además ejerceré la representación legal,. .] dicial y extrajudicial de la empresa, siendo mi 

   

  

JUAN CAR 0) 60) ZALEZ LOMBEIDA -. 

0950290 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

" ENAPLICACIÓN A LA LEY DE MODERNIZACION 
VALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fetocopla que ANTECEDE est 
conturma dnn au ariginal qué-mo fué presentado 

en APENAS nr E Fajas ¡bt 

Y La Compañía Seguridad y Turismo' Segutouting. Cia. “Ltda., cambio su razón social por la de a 

o SECURITAS CUADOR CIA LTDA,, mediánte- escritura Pública ante el Notario Vigésimo Cuarta del . 

  

  
  

  

o Eulia 

o - 2 y, MAR: 2018. Meses 
dub pitt NE 

El los E          



  

  

AE NÚMERO: 688 A      

    

  

    

      
     

    

  

    

        

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO; 

539 

06/01/2017 

194 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

- 1 DATOS DEL NOMBRÁMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA. : 

, NOMBRES DEL ADMINIST RADOR: GONZALEZ LOMBEIDA JUAN CARLOS 

e IDENTIFICACIÓN: : * “10200980290  : 

|] CARGO: —. GERENTE 

PERIODO(Años): -* o 12 o         

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 1548 DEL 27/05/1997.- "NOT. í DEL 1208/1857 CAMBIO DENOMINACIÓN: RM, 5993 

DEL 20/12/2014.- "NOT.-24 02/05/2012 sp. 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, TERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON. NECESARIOS PARA LA. 

VALIDEZ DEL PROCESO DE E INSCRIPCIÓN, SEGÚN LLANORMANIVA VIGENTE.       
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 MOTARIA PRIMERA DE QUITO 

CY ALA LEY NOTARIAL > : 
DOY FÉ que lá Totesopla que ANTECEDE está 
contorne den 4 stiginal que me. fue presentad 

en e Fajas «CEI 

          

   
ALTA 

2      

  

  

  

     

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

  

              
    

   



     

  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR -* lenteación y Cedulación 
“Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e : c    
    

    

3
 

o 
P
R
O
S
A
 

Ñ 

  
    

'Infofmacióricelfificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2018 
RES EELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-105-43531 

137-195-43531 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 yala LCE. ? 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec-. A   

Ing. Jorge Troya Fuertes : 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado.electrónicamente.. 
. ia 

    

O dais         



    

  

   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES      

      

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0 0 1791962476001 
RAZÓN SOCIAL: +: o SECURITÁS EGUADOR lA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: o 0% “SÉCURITAS E ECUADOR Cia, LTDA, 

REPRESENTANTE LEGAL: or os GONZALEZ LOMBEIDA JUAN CARLOS -: 
CONTADOR: o ON CAISAGUANO DE LA CRUZ JULÍO MOOLAS o 

” CLASE CONTRIBUYENTE: . o mo OTROS ce Z LIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO:, o 

FEC. NACIMIENTO: o . Z o o o ? “EC, INICIO ACTIVIDADES: o - * 2Ti06/1997 

EEC. INSCRIPCIÓN: o “> 09/07/1997 .- : o . Co .FEC. ACTUALIZACIÓN: E . O ROBIZO17 - 

PEC. SUSPENSIÓN msnm o o Ñ . FEC.REIÑICIO ACTIVIDADES: : 

  

    
Provincia: PICHINCHA Canión: QUITO Pa erroquia: RAQUITO Bam: BATAN BAJO Calle: SHIRYS nuraro: 39-48 Interseccion: EL TELEGRAFO Oficina: PB referencia + 
ubicacion; DIAGONAL AL EDIFICIO DE LA ISSPOL. Telefono Trabajo: 023948510. Callar: 0980618734 Y : 

  

"Jullo.calsaguanoBsecuritasecuador.com o a   

    

     

    

      

  

e “AÑEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES; Socios, inguaros DEL DIRECTORIO Y ADMNISTRABORES 
-. ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD 
AS ANEXO RELACION. DEPENDENCIA —. > 

- | 7 "* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
5 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

o * DECLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
A? DECLARACI 2N MENSUAL DE IVA -- 7... 

    

     

  

   
   

    

  

UEES o MENESES 
JE EST. ABLECIMIENT 'OS REGISTRADOS 

    

UZONA 9 PICHINCHA   
  

  

. z . . 
z . | 

Código: RIMRUC2017001467369 NN 

Fecha: 29/09/2017 08:34:03 AM :     
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ta. - "ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VISILANCIAY SEGURIDAD, 

  

  

SN _ REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES.     SOCIEDADES. . o 
S * ««le hace bien al país! : 

NÚMERO RuO: : o AT91IS2A75001 o o 

RAZÓN SOCIAL: o o -SECURITAS EQUADOR CIÁ/LTDA, | . 

UE E     
MEAT A TERNA 

o. ESTABLECIMIENTO: . 901, o e e .. Estado; : ABIERTO - MATRIZ . y Co PEG.INICIOAACT > 27/06/1997 -' 

NOMBRE COMERCIAL: "SECURITAS 0 FROLCIERRES -  FEC, REINICIO: * * oa 
. ACTIVIDAÓ ECONÓMICA: Da o a a o o o. 

"" “ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS | DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD. o 
"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: - 

¿| Provincia: PICHINCHA Cánton: QurTO Párroquia: IÑAQUITO Bamio: BATAN BAJO Calle: SHIRYS ¡Ñumeto: 29-48 Interseccion: E TELEGRAFO Rúlerenca: DIAGONAL. 
. "AL EDIFICIO DE LA ISSPOL Oficina: dl Telefono Trabajo: 025946510 Celular: 0960618734 Email: Julo.ceisaguano Gsecurltasecuador.com 

     
    : .. : l Es ! ABIERTO - LOCAL - COMERCIAL FEC, INICIO ACTA 

Ñ NOMBRE COMERCIAL: ] * SECURITAS e EN -. EN "REC. CIERRE: a mo ITe3 EC. REINICIO: +; 
- ACTIVIDAD ECONÓMICA: : : os . ERES Do 0 

cOtOrY200S, 7 

  

E DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:. 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TÁRQUI Ciudadela: MIRAFLORES lomo: MIRAFLORES Callos GUAYAS Numero: 303. interecccion: ENTRE av, A 
fogueo z AV adoro A-Referencia: A UNA CUADRA DE LA AV PRINCIPAL Piso; 1, Velefono Trabaje: € 042388470 Telefono Trabajo: 042387029 Emall- : 

im I$Securti asecua 0r.com 

  

No 

  

. No, ESTABLECIMIENTO: 003. : . : " : “Estado: * : CERRADO: LOCAL COMERCIAL FEO. INICIO ACT 0111 0/2008 

" -NOMBRE COMERCIAL: * "SEGURIDAD Y TURISMO, SEGUTOURING CIA, LTDA. FEC: CIERRE: SUZIZo11 o -  FEC, REINICIO: : 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: o, , : 

| ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. DE VIGILANCIA, y SEGURIDAD, 
- -DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CHIMBORAZO Canton: RIOBAMBA A Parroquia: RIOBAMBA Baro: LA PANADERIA Calle: AYACUCHO Numero: 2917 Intersecclon: CARABOBO Referencia: 
A CUATRO CUADRAS DE LA PARADA DE BUSES / Á GUANO: Oficina: PB Telefono Trabajo: 03246164 . 

           A ESTI IROTTR TZ CIRT 

: “No. EST, ABLECIMIENTO: 004 . : : Ti: «Estado: - . CERRADO- LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: .s  " O2JO7IZ007 * 

“NOMBRE COMERCIAL: SEGURIDAD Y TURISMO SEGUTOURING CIA. LTDA; FEC. CIERRE: * 3114212011" ., "FEC. REINICIO: : 
¡ACTIVIDAD ECONÓMICA: o o 

- _ ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. DE VIGILANCIA: Y SEGURIDAD. AN o : o 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : 

. Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Pa pla: ATOCHA - FICOA Barrio: FICOA Calle: DE LOS CAPULIES Numero; SIN Interseccion: DELICIA Referencia: 
cp DIAGONAL A LA PELUQUERIA ALCIDES Edificio: G.C. CARACOL Piso; 2 Oficina: 40 e Telefono Trabajo: 032424304 Emal!: jpayasGlive.com 

  

Código: RIMRUC2017001467369 
" Fecha: 29/09/2017 08:34:03 AM ** 
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DIRECCIÓN E ao 

7 Provincias PASTAZA: 
   

  

  

  

- Código: RIMRUC2017001467369 

. Fecha: 29/09/2017 08:34:03 AM:   
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ACTI IVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

AZA Pantalla: PUYO Barrio: MARISCAL Calle: 10 DE. AGOSTO Numero: 664 Inerzcccon: ATAHUALPA Referéncia: AL LA 
BANCO PICHINCHA Sao: SAIBOR ESCOBAR Piso: 3 Ema: ino(gsecurtasccuadónco com Telefono Trabajo: 03288560 

ÚNICO pesares: 
SOCIEDADES - 

  

SECURITAS ECUADOR, CIA; LTDA. .   == CERRADO - “LOCAL COMERCIAL FECC 
REC. CIERAES . 28/08/2017 : 
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FECHA 

NOMBRE DEL 
       



o
 

o
 

  

    

] CIA LTDA; y, en fe de “ello confiero. esta TERCERA C 

AS <ERTIFICADA, sellada y firmiada en , Quito el veinte de marzo de dos 
Y 

$ dieciocho.- 

    
                 



  
  
  
  
  ([FECHA.DE OTORGAMIENTO: 
NU .DEPROTOCOLO:-*     
      
  
    

  

    NOMBRES/RAZÓN:SOGIA! 
  

        
  
  

    
      
  

  
ACTO O CONTRATO: 

| FECHA DE'OTORGAMIENTO: 
  
          
  

  

    

    
  

  

                       



  

y 

   

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota del CAMBIO DE OBJETO SOCIAL, 

FUNCIONES DEL GERENTE Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA., celebrada 

ante mí doctor JORGE. MACHADO CEVALLOS, NOTARIO | 

PRIMERO DE QUITO, el veinte de marzo de dos mil dieciocho, 

cuyo texto antecede; al margen de la respectiva escritura matriz 

celebrada en esta Notaria el 12 de junio de 1997.- 

Quito, 02 de abril de 2018.- 

AC/ 

         



  
 
 

   



  

  
TRÁMITE NÚMERO: 24907 

| 
| 

  

LA OOR ASS Ma zV AYTO» 2309060273     
  

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUT( DS DE 
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30361 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: —- - “| 12/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 17 

REGISTRO: LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
o PRIVADA   
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

|| PRIVADA l 

NOTARIA PRIMERA /QUITO /20/03/2018 
SECURITAS ECUADOR CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO +: 

  DATOS NOTARÍA: 

NOÍIBRE DE LÁ CONMIPAÑIA:         
  
3. DATOS ADICIONALES: 
SE TORAO NOTA Al RIADSCTEALRNTCIA fm 
9ME PUIVIO INIA AL IMANCOEN LE LA INSCRIPCION N2 154 

27/06/1997.- 

  

0
3
 TA AN 120 nritm 

VUIVIO 210 PILRN 

  

  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE'LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE/SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO BE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA É AA ¡TO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018    

    

Na de Registr, 

   
   

  

. : 7 Se e ae, 

A/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN.019-RMQ, % 
REÑÍSTRADOR MERCANTIL'DEL CANTÓN QUITO - 2 ze E 

. o a sv 2 
o ña Ti an 

DIRECCIÓN-DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILA AÑ 
. o e, $ 

Y. MON 
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